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JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

  
REF: 2022-0178 
PROCESO: RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS         
 
 
Como quiera que en las diligencias y memoriales allegados al Despacho se indica 
que los niños M.P.C.M. y A.N.C.M. se encuentran adelantando proceso 
terapéutico en la Asociación Creemos en ti, se ordena a la mencionada entidad 
vincular a la progenitora al proceso terapéutico, en el que se otorguen a la misma 
pauta de crianza dadas las situaciones de riesgo en que se han visto los niños y 
ya conocidas en el presente asunto. Para el efecto la mencionada entidad deberá 
evaluar la posibilidad de realizar el tratamiento de maneta virtual dada la ubicación 
de la señora DIANA MARCELA MIKULIC LLANOS. Numero de contacto 
(3143998345).  
 
En interés superior de los niños M.P.C.M. y A.N.C.M., se ordena a la señora 
DIANA MARCELA MIKULIC LLANOS, que en el término 3 días realice las 
gestiones necesarias para garantizar a los mencionados niños, inscripción a 
plantel educativo en el caso de que los mismos sean reintegrados a su medio 
familiar y en caso de ser necesario deberá acudir a la Comisaría de Puerto Gaitán 
– Meta para recibir el acompañamiento necesario. 
 
Se requiere a la Comisaría de Puerto Gaitán – Meta realizar el acompañamiento 
necesario a la señora DIANA MARCELA MIKULIC LLANOS, para adelantar la 
diligencia anteriormente indicada.  
 
CÚMPLASE  
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA. 
JUEZ 
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